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RESOLUCIÓN GERENCIAL N" 453-20 19.GAT.MPLP/TM

T¡ngo María, 3 | JUL ? 019

VISTO; el conven¡o de Fracc¡onam¡ento de Multa D¡recta N' 008-2018-SGRT, cuyas referencias se describen a

conttnuac¡ón:

Concepto
Fecha

Deudor Tributar¡o
oNt
Dom¡c¡l¡o F¡rcal

CONSIDERANOO

papeleta de Multa D¡recta N'000(xr1-2018
0Élo7l2ot8
CARIOS TITO AGUIRRE ROCA

2300196s
PUESÍO N'C.12 MERCADO NUEVO SECfOR CARNE

que, en atención a la solicitud del expediente admañistrat¡vo N" 201814732, 5e ce¡ebra el c¡tado coñven¡o,

comproñetiéndose el deudor tributario a cañcelar, en form¿ oportuna y fracc¡onada, los adeudos detallados en el
mismo, obligac¡ón que ha incumplido-

Que, medlañte Ordenanza Munic¡pal N'009'201l-MPLP, de fecha 27 de abr¡l de 2011, aprueba el Reglamento
de Fraccionamiento de Deudas fr¡butarias y No fr¡but¿rias, en el articulo 8" establece la5 coñd¡c¡ones para el

otorgamiento del fraccionam¡ento y en el articulo 14', numeral 1) por incumplimiento de pago de obl¡8acioñes
der¡v¿das del fraccionamiento de dos cuotas consecutivas {...), faculta a la administrac¡óñ a declarar la pérdida del
benef icio de f raccionamiento otorgado;

Que, el incumplimiento de la5 norm¿s retlamentarias, conceden la posibilidad de aplicar medidas de carácter
coactivo, por la total¡dad de la arnorti¿ación e intereses pendientes de pago,según dispone en el último párrafo del
articulo 36' del f.U.O del Código Tributario, concordante coñ lo est¿blec¡do en el numeral 2. del artículo 15' de la

Ordenan2a Municipal N' 009-2011-MPLP.

Que, 5eEún lnforme N' 356-2019-SGRT-MPLPffM de fecha 23/Ol/2019 emit¡do por la Subgerencia de
Recaúdación Tributaria, en ateñción ¿l lnforme ñ'085-201g-JASB-SGRT-MPtPfIM, de fecha 16/07/2019, emitido por el

Asrstente de Recaudación fributari¿, doñde ¡ñforma que el deudor tributar¡o firmo e¡ convenio de fracc¡onarn¡eñto
detallado en vistos y no cumplió con cancelar las cuotas ¿s¡gnadas eñ los plazos establecidos según los artículos 1¿'y
15' de la Ordeñañza Munic¡pal N'009-2011-MPLP, por lo que se sugiere proceder con la cobrañ¡a med¡ante la v¡a

coact¡va.

Ertando a lo expuesto, conforñe al a.ticulo 92'delTexto Único Ordenado del Cód¡go Tr¡butario, aprobado por

el Decreto Supremg N' 113-2013-EF, a la Ordenan¿a Municipal N'009-2011-MPLP, y en uso de las facultades conferidas
por elartículo 9'del Re8lamento de Organi¿ación y Funciones {ROÉ) de la institución, aprobado por Ordeñanza N'009-
2012-MPtP.

R€SU T LVE

An¡culo 1. Declárere l¿ Perdida del Benef¡cio de Fraccionam¡ento, otorgado por convenio de Fracc¡onam¡ento
de Multa Directa N' 008-2018-SGRÍ, de fecha 04/07/2018, al deudor tributario CARLOS TlfO AGUIRRE ROCA;

rdentifrcado con DNI N' 23001965 v téngase por vencidas todas rus obligaciones pendientes. conforme a los

frndamentos expuestos en la pre5ente Resohrción.

Artículo 2.- Rerñitase la documentación necesaria a la Ofic¡na de Ejecutoria Coactiva, para que prosiga con la

cobranza de los adeudos delconvenio pendaentes de pago, equivalente a 5/. 309.85 roles.

ulo 3.' Encar8ar al Órgaño respoñsable de la cobranza, el cumplim¡ento de la preseñte Resolucióñ

Registrese, comúníquese y cúmpláse

?tor.
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